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	1. Consecutivo Acompañamiento

	


	2. Fecha de Inicio

	
	
	


	  DATOS GENERALES

	3. Equipo auditor responsable Ideam:
	4. Nombre de la autoridad ambiental:

	5. Establecimiento sujeto a control por parte de la AA:


	
	Dirección:


	Teléfono:



	6. Visita efectiva (Si/No):
	7. Motivos por los que no se pudo realizar la visita (Cuáles?):

	8. Descripción: El acompañamiento a la visita de control al establecimiento inicia a las ______________ y  finaliza siendo las _____________  del  (dd/mm/aaaa)_______________



	ASPECTOS TÉCNICOS 

	9.  Se cuenta con procedimientos documentados que describan las actividades de control a concesionarios, ensambladores…
	Cumple
	No cumple
	Obs.:

	10.  El alcance de los procedimientos incluye la planeación de las visitas hasta el pronunciamiento final.
	Cumple
	No cumple
	Obs.:

	11. El personal dispone en sitio de todos los procedimientos, equipos, materiales de referencia y demás insumos necesarios para una evaluación objetiva (PAA-9.5.3).
	Cumple
	No cumple
	Obs.:

	12. Se designa personal competente, de acuerdo a los requisitos establecidos por la organización, para el control y realización de las mediciones en el establecimiento sujeto a visita de control.
	Cumple
	No cumple
	Obs.:

	13.  Se realiza la verificación y preparación de los equipos para la realización de las actividades de control a los establecimientos.
	Cumple
	No cumple
	Obs.:

	PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN VEHÍCULOS A EVALUAR

	14.  La Autoridad Ambiental identifica los lotes de vehículos de acuerdo al modelo o referencia.
	Cumple
	No cumple
	Obs.:

	15.  La autoridad ambiental cuenta con un procedimiento para seleccionar los vehículos a evaluar y el número de fuentes seleccionadas es como mínimo el 10% del lote ( o cada lote) identificado
	Cumple
	No cumple
	Obs.:

	PROCEDIMIENTO DE MEDICIÓN

	16.  La autoridad ambiental, identifica las características técnicas relevantes de los vehículos a evaluar, aplicables a los procedimientos de medición (revoluciones, salidas de escape, etc.)
	Cumple
	No cumple
	Obs.:

	17. La autoridad ambiental, aplica los procedimientos de inspección o evaluación a las fuentes móviles, de acuerdo a las normas aplicables.
	Cumple
	No cumple
	Obs.:

	18.  Se realiza el rechazo o aprobación de las fuentes móviles de acuerdo a las indicaciones en las normas aplicables.
	Cumple
	No cumple
	Obs.:

	19.  Se presentan los resultados obtenidos de la evaluación a los vehículos, a la organización a la que se le realiza el control. 
	Cumple
	No cumple
	Obs.:

	20. La autoridad ambiental señala a la organización, las obligaciones del ensamblador, comercializador (…), en caso que se presente rechazo de alguno de los vehículos evaluados.
	Cumple
	No cumple
	Obs.:

	PROCEDIMEINTO POSTERIOR A LA EVALUACIÓN

	21. La autoridad ambiental incluye la expedición de algún documento formal, que indique los resultados de la evaluación a los lotes revisados
	Cumple
	No cumple
	Obs.:

	22. La autoridad ambiental, realiza alguna actuación en caso de encontrarse incumplimiento de los vehículos evaluados
	Cumple
	No cumple
	Obs. – Evidencia (documento):

	23. La autoridad ambiental, realiza seguimiento a los lotes en los que se identificaron incumplimientos a la normativa ambiental
	Cumple
	No cumple
	

	OBSERVACIONES GENERALES:

_______________________________________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________________________________

Personal de la Autoridad Ambiental responsable:                                    Evaluador del Ideam

Nombre:________________________________________                    Nombre: __________________________ Firma:__________________

Firma:_________________________________________                      Nombre: __________________________ Firma:__________________

Cargo:__________________________________________




HISTORIAL DE CAMBIOS

	VERSION
	FECHA
	DESCRIPCION

	01
	15/12/2017
	Creación del documento

	02
	28/07/2022
	Cambio de código por reasignación del Grupo de Acreditación al proceso de Servicios

	03
	07/07/2025
	Se actualiza el Formato de acuerdo con el memorando enviado por la OAP memorando 20251100097283 lineamientos para la actualización documental en el marco de la implementación del aplicativo suite visión. El código pasa de M-S-A-F023 a SAL-F023.
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